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ACUERDO No. PSAA08-4422  DE 2008

(Enero 9)

“Por el cual se crean unos despachos judiciales en el Distrito Judicial de Pamplona.”

 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

 

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial de las establecidas en los numerales 5º y 9º del artículo 85 de la Ley 270 de 1996,  una vez oído el concepto previo de la Comisión Interinstitucional de la Rama Judicial y, de conformidad con lo aprobado en la Sesión de Sala Administrativa del 19 de diciembre de 2007,
ACUERDA

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Crear a partir del 15 de enero  de 2008, el Juzgado Segundo Penal Municipal de Pamplona,  cuyo código de identificación será 545184004002, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 201 de 1997, con la siguiente planta de personal:

Un (1)
Juez

Un (1)
Secretario Municipal

Un (1)
Escribiente Municipal

Un (1)
Citador

PARÁGRAFO: El Juzgado creado en el presente Artículo se incorporará al sistema penal acusatorio con las funciones de Control de Garantías, Conocimiento Ley 906 de 2004 y Conocimiento Ley 600 de 2000.

PARÁGRAFO SEGUNDO: El Juzgado Penal Municipal de Pamplona se denominará, en adelante, Juzgado Primero Penal Municipal de Pamplona.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Crear a partir del 15 de enero de 2008, un Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Pamplona, cuyo código de identificación será 545183187001, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 201 de 1997, con la siguiente planta de personal:

Un (1)
Juez

Un (1)
Secretario de Circuito

Un (1)
Asistente Social Grado 18

Un (1)
Asistente Administrativo Grado 6

ARTÍCULO TERCERO.- El régimen salarial y prestacional de los cargos creados será el establecido para la Rama Judicial 

ARTÍCULO CUARTO.- La Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Cúcuta y la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander,  en lo pertinente, darán cumplimiento a lo establecido en los Acuerdos No. 1676 de 2002 y 1857 de 2003, sobre depósitos judiciales.

 

ARTÍCULO QUINTO.- La adecuación de los espacios físicos para el funcionamiento de los despachos judiciales y cargos creados estará a cargo de la Unidad de Recursos Físicos e Inmuebles de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en coordinación con la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Cúcuta.

 

ARTÍCULO SEXTO.- La Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”, brindará la capacitación a los funcionarios y empleados de los despachos creados mediante el presente Acuerdo.

 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Las creaciones señaladas en este Acuerdo cuentan con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 6 de 2008 expedido por parte de la Dirección Ejecutiva Seccional de Cúcuta. 

ARTÍCULO OCTAVO.- El presente Acuerdo rige a partir de la publicación en  la Gaceta de la Judicatura.  

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.C., a los nueve (9) días del mes de enero del año dos mil ocho (2008).

HERNANDO TORRES CORREDOR

Presidente 
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